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C
on ocasión de la publicación 
de las nuevas cláusulas 
contractuales tipo, toca a 
los Delegados de Protección 
de Datos o, en su caso, a las 

personas responsables de la protección de 
datos hacer revisión o auditoría interna 
del estado de las transferencias. 

Para la realización de dicha exploración, 
más allá del propio texto de las cláusulas 
tipo, son dos las cuestiones prácticas 
a tener en cuenta: por un lado, el 
calendario fijado por el legislador para 
poder regularizar las transferencias 
internacionales basadas en las anteriores 
cláusulas tipo y por otro, los modelos de 
cláusulas tipo de los que se dispone. 
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Calendario de regularización

Las fechas de referencia a tener en cuenta 
en el marco de la regularización de las 
transferencias internacionales de datos 
operativas hasta el momento son: 

• 27 de septiembre de 2021. Las 
cláusulas contractuales de las 
Decisiones de la Comisión Europea 
2001/497/CE, 2004/915/CE y 2010/87/
UE quedarán derogadas a partir del 
27 de septiembre de 2021. 

• 27 de septiembre de 2022. Los 
contratos celebrados antes de dicha 
fecha con arreglo a las anteriores 
Decisiones serán válidos hasta el 
27 de septiembre de 2022, siempre 
que las operaciones de tratamiento 
permanezcan inalteradas y las 
cláusulas contractuales garanticen que 
la transferencia de datos personales 
esté sujeta a garantías adecuadas.

• 27 de diciembre de 2022. Los contratos 
que utilicen las cláusulas contractuales 
de 2001/497/CE, 2004/915/CE o la 
Decisión 2010/87/UE tendrán un 
período de quince (15) meses para su 
adaptación a las nuevas cláusulas. 
Dicho plazo empieza a contar desde 
el desde el 27 de septiembre de 
2021, fecha en la que se derogan las 
anteriores Decisiones. Por lo tanto, 
seguirán siendo válidos los contratos 
celebrados conforme a dichas cláusulas 
hasta el 27 de diciembre de 2022.

Unos modelos y un calendario que resultan 
fundamentales en la labor de revisión que 
ahora toca llevar a cabo. 

Modelos de cláusulas tipo

Los dos modelos oficiales de cláusulas tipo 
de los que disponíamos hasta la fecha se 
completan con otros dos más adicionales, 
de este modo son cuatro los supuestos que 
se podrían cubrir: 

• Transferencias entre responsable y 
responsable.

• Transferencias entre responsable y 
encargado. 

• Transferencias entre encargado y 
encargado. 

• Transferencias entre encargado y 
responsable.


